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Se reconoce personería para actuar al estudiante Sergio Andrés Cuervo, 

para que represente los intereses de la demandante en los termino del 

poder conferido; en tal sentido y conforme a lo dispuesto en el artículo 75 

del C. G. del P., se accede a la sustitución de poder que hace el mismo, a 

la también estudiante de derecho ALEJANDRA LÓPEZ ARICAPA, con 

Identificada con cc 1005098935. En consecuencia, a ésta se reconoce 

personería para representar los intereses de la parte demandante en los 

términos y con las facultades que a quien sustituye fueron conferidas.  

 

Se requiere a la parte demandante para que en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación por estados del presente auto, 

proceda en debida forma con la radicación del oficio No.663, dirigido a 

RINKU SOLUCIONES, con el fin de que la entidad que suministre la 

certificación de los salarios y primas devengadas por el ejecutado, el señor 

JOHAN SEBASTIAN CHAVERRA CANO, identificado con cédula de 

ciudadanía 1128474600, desde enero de 2018, hasta la fecha. Lo anterior,  

en vista de que la cuota de alimentaria fue fijada en porcentaje salarial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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